
LAUDO ARBITRAL

EJMA E.I.R.L.
Vs.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE HUANTAR

Resolución N" Oío

En Lima, al (\ de diciembre del año dos mil dieciséis, el Árbitro Único luego de
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haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las normas

establecidas por las partes, actuado los argumentos esgrimidos por la parte

demandante y habiendo dado la oportunidad a la demandada y evaluadas las pruebas

sometidas al arbitraje y deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la

demanda y contestación a la demanda, dicta el siguiente laudo para poner fin, por

decisión de las partes, a la controversia planteada:

1. CONVENIO ARBITRAL.

1 Con fecha 30 de setiembre de 2010, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN

DE HUANTAR (en adelante La Demandada) mediante Mjudicación Directa Selectiva W

026-2010-MDCHH(CE (PRIMERA CONVOCATOP,IA) por el Sistema a SUMA ALZADA para

la contratación de Ejecución de Obra: "CONSFWCClÓN DE LA LOSA DEPORTIVA EN LA

LOCALIDAD DE COC'-IAO, DISTRITO DE CHAVIN DE HUÁNTAR - HUARI - ANCASH",

adjudicó la Buena Pró a la ganadera EJMA E,I.R,L. len adelante La Demandante}, el cual

el mismo ascendería a la suma de S/. 394,090.90 (Trescientos Noventa y Cuatro Mil

Noventa y 90(100 Nuevos Soles) y que incluye IGV, Fir,almente, se firma el Contrato

todo de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

y las Bases, con un plazo de ejecución de setenta y cinco (75) dias calendarios luego de

cumplidas las cOl1diciones establecidas en el .Artículo 184' del Reglamento.

2. . Las Partes en mérito al Procedimiento de Contratación de Adjudicación Directa

Selectiva (en adelante ADS), y por ser una Institución Pública la que otorgó la Buena

Pro, es que se encuentran reguladas a las normas imperativas que en materia de

contrataciones así lo establezcan, por tanto ante una controversia, cualquiera de ellas
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podrá acudir a un Arbitraje, conforme así lo establecen: la Cláusula Trigésima Sexta del

Contrato, el Artículo 52' del Decreto Legislativo W 1017 - Ley de Contrataciones del

Estado (en adelante La Ley) y Artículo 215' del Decreto Supremo W 184 - 2008 - EF-

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (¿n adelante El Reglamento), y

que a la letra dice:

Cláusula Trigésima Sexta: Solución de Controversias

Cualquiera de las partes tiene el derecho Q iniciar el arbitraje administrativo C1 fin de
resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual
dentro del placo de caducidad previsto en los articulas ]44°, ]70°, U5°, 177° del
Reglamento o, en su defecto, en el a7'liwlo 5]0 de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las paríes podrá someter a conciliación la referida
controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitrcu'e en caso no se llegue a un acuerdo
entre ambas, según lo se,ialado en el articulo 214° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, llene el valor de cosajucgada y se
ejecuta corno una sentencia.

Artículo 52.- Solución de controversias

Las controve7"sias que swjan entre las pQrte~ sorre la ejecución, mterpretaczon,
resolución, inexistencia, ineficClcia, nulidad o inv(¡/ide~ cel contrato, se resolverán
:nediante conciliación o arb¡:traje¡ segt'm el acuerdo d2 las partES, debiendo solicitarse
el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior CI la fecha de
cllhninación del contrato, considerada ésta de nwnera independiente. Este plazo es de
caducidad, salvo para los reclamos que formulen les Entidades por vicios ocultos en
los bienes, servicios y obras entregados por el contrút!"sta, en cuyo caso, el plazo de
caducidad .será el que se fije en función del articule 50° de la presente norma, y se
computará a panir de la conformidad otorgada por la Entidc,d
El arbitrcu'e será de derecho, a ser resuelto por árbitro único o tribunal arbitral
mediarde la aplicación del presente Decreto Legislativo y S1l Reglamento, así como de
las nonnas de derecho público y las de derecho ?rivado,. lnantenie"!'ldo obligatoriamente
esle orden de preferencia en la aplicación del Q'erecho.
El árbitro único y el presidenle del tribunal [ll'bitral deben ser necesariamente
[/bogados, qlle cuenten con e.iyeciali:[iCión acreditada en derecho administrativo,
arbitraje y contrataciones con el Estado, pudiendo los den1Q.s integrantes del colegiado
ser expertos o_profesionales en otras materias. La designación de los árbitros y demas
aspectos de la composición del tribunal arbitral serán regulados en el Reglamento.
Los árbitros deben cumplir con la obligación de informa" opommamente si existe
alguna circunstancia que les impida ejercer e(cargo con inderendencia, imparcialidad
y CIlItonomia, encontrándose s'U'etos a lo establecido en el Código de Ética que apnlebe
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el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. OSCE Los árbitros que
inCllmplan con esta obligación serán sancionados en aplicación del Reglamento y el
Código de Ética. El deber de irformw' se mal1liene a lo largo de todo el arbitraje. Las
partes pueden dispensar a los árbitros de las causales de recusación que no constituyan
impedimento absoluto.
Cuando exista un arbitraje en curso y surja l/na nueva controversia derivada del núsrno
contrato y tratándose de arbitraje ad hoc. cualquiera de las partes puede solicitar a los
árbitros la acumulación de las pretensiones a dicho arbilrcu'e, debiendo hacerlo dentro
dél placo de caducidad previsto en el primer párrafo del presente articulo. No obstante,
en el convenio arbitral se podrá establecer que sólo procederá la acumulación de
pretensiones cuando ambas panes estén de acuerdo y se cumpla con las formalidades
establecidas en el propio convenio arbitral; de no mediar dicho acuerdo, no procederá
la Clcunndación.
El laudo arbitral de derecho es inapelable, definilivo y obligatorio para las panes
desde el momento de su notificación, debiendo ser remitido por el árbitro LÍnico o
Tribunal Arbitral al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE
dentro del plcco establecido por el Reglamento. Cuando corresponda, el Tribunal de
Contrataciones del Estado impondrá sanciones económicas en caso de incumplimiento
en la remisión de laudo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento.
El arbitrcu'e a que se refiere ia presente norma se desarrolla en cumplimiento del
Principio de Transparencia, debzendo el Organismo Supen1isor de las Contrataciones
del Estado . OSCE disponer la publicación de los laudos y actas, asi como su
utili:ación para el desarrollo de estudios especiali:ados en materia de arbitraje
administrativo.
Asimismo, los procedilnientos de conciliación y Clrbitraje se sly.etarán supletoriamente a
lo dispuesto POI' las leyes de la moteria, siempre que no se opongon a lo estclblecido en
lo presente 110rm.Cl y su Reglam.el1iO,

Al,ticulo 215.- Inicío del Arbitraje

Cualquiera de las pOl'tes tiene el derecho a iniciar el arbitrc,je administrCllivo dent"o del
plazo de caducidad previsto en los articulas ]44°, 170, 175°, JíJO, ]99°, 20]°, 209°,
210° y 2Jl o o, en su defecto, en el articulo 52° de la Ley.
De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de W'i arbitraje institucional,
la'parte interesada debe recurrir ti la institución arbitral en Clplicación del respectivo
reglamento arbitral institucional. De haberse pactado arbitraje ad hoc, la parte
in/eres ada procederá a remitir a la otra la solzcitud de arbitrcue a que se refie,'e este
Reglame71lo.
Si les partes optaron por. el procedimiento de conciliClción de manera preViCi al
arbill'cu'e, éste deberá iniciarse dentro de un pla::o de caducidad de quince (J 5) dias
hábiles siguientes de emitida el Acta de no Acuerdo Toral o Parcia!.
Las cClítroversia5 relativas al consentin'liento de le: liqllidaciónfinal de los contratos de
consultoria y ejecución de obras o respecto de la conformidad de la recepción en el
caso de bienes y servicios, asi como las referidas al incumplimiento de los pagos que
resulten de las mismas, /ambién serán resueltas mediante arbitraje.
El arbitrcu'e se desarrollará de conformidad con la normativa de contrataciones del
Estado, pudiendo el OSCE brindar servicios de organización y administración en los
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arbitrajes administmtivos' que se encuentren bajo el'régimen de contratación pública y
. de acuerdo a las D;,'ectivas que apruebe el OSeE para tal efecto

11. DESIGNACIÓI\! E If\!STALACIÓWDHÁR~ITRO ÚNICO,

3, El Presidente Ejecutivo del OSCE, mediante Resolución Nº 091-2016-0SCE/PRE

de fecha 26 de febrero del 2016, designó como Árbitro Único al Doctor Jorge Luis

Conde Granados para seguir el presente arbitraje y quien manifestó su aceptación

acorde a lo exigido por ley,

4, . Con fecha 30 de mayo del 2016 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del

Árbitro Único, con la presencia de ambas partes,

5, En esta Audiencia, el Árbitro Único ratificó haber sido designado conforme a ley

y al convenio arbitral celebrado por las partes, reiterando no tener ninguna

incompatibilidad para el cumplimiento del cargo, éi vínculo alguno con las partes,

6, En el mismo acto, se establecieron las reglas aplicables al presente arbitraje, el

monto de los honorarios del Á,rbitro (¡nico, de la Secretaria Arbitral y de los gastos

administrativos; y, finalmente, se declaró abierto 21 proceso arbitral.

111. PRINCIPALES ACTOS REALIZADOS DURANTE EL PROCESO ARBITRAL Y LAS

POSICIONES DE LAS PARTES,

9, Mediante Resolución Nº 01 de fecha 08 de junio de 2015, el Árbitro Único dejó

constancia: ii,- que la Demandaé,e cumplió con abonar los gastos arbitrales a su cargo

señalados en las reglas 80 y 81 del ,t..eta de Instalación y li),- que la Demandada no

canceló los gastos arbitrales a su cargo, Asimismo, en dicha Resolución se habilita a

que la Demandante pueda efectuar el pago del gasto arbitral a cargo de la

Demandada,

10, Mediante Resolución N' 02 de fecha 23 de junio de 2016, el Árbitro Único dejó
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constancia que la Demandante ha realizado el pago de los gastos arbitrales que le

correspondería a la Demandada, y sé le otorgó el plazo de diez (lO) dias hábiles para

que la Demandante cumpla con presentar su Demanda y ofrezca los medios

probatorios que crea conveniente,

a, DEMANDA ARBITRAL PRESENTADAPOR EJMA E,I,R,L.

11. Por escrito N' 03 de fecha 11 de julio de 2015, la Demandante interpuso su

demanda arbitral solicitando al Árbitro Único amparar lo siguiente

Pretensión Principal:

i) Primera Pretensión Principal: Que el Árbitro Único ordene a la MUNICIPALIDAD

DISTRITAl DE CHAVíN DE HUÁNTAR, el pago de la suma de SI. 44,288,87 en favor de

EJMA E,I.R,l, en virtud a la liquidación de Obra aprobada con Resolución de Gerencia

~vlunicipal N' 130-2013-MDCHH-GM de fecha 02 de setierrlbr~ de 2013, y cuya

liquidación deriva del Contrato de Obra N' 053-2010-MDCHHjGM de fecha 30 de

setiembre de 2010,

MUNICIPALIDAD DISTRITAl DE CHAVIN DE HUÁNTAR, pagar a EJMA E,I.R,L. la suma de

los intereses legales sobre el importe dinerario objeto de la pretensión principal,

calculado a partir del día en que la MUNICIPALIDAD incurrió en mora, hasta la fecha en

que se produzca el pago total de la suma,

• ' Pretensiones Accesorias:

Único ordene a laPrimera Pretensión ,b,ccesoria: Que el Árbitroii}

iii) Segunda Pretensión Principal: Que el Árbitro Único ordene a la Demandada

asumir y pagar el 100% de los honorarios del Árbitro Único y la Secretaria Arbitra!,

ordenándose la devolución de los pagos que hubiera efectuado la Demandante más los
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intereses"legales calculado desde.la fecha del desembolso por parte de la Demandante

hasta la fecha en que se produzca el pago total de la suma.

iv) Tercera Pretensión Principal: Que el Árbitro Único ordene a la Demandada,

asumir y pagar el integro de los costos arbitrales (honorarios abogados) incurridos por

la Demandante en el proceso arbitral, pago que será acreditado con el recibo por

honorario,

€o Fundamentos de Hecho de la Dem~mda

12, La Demandante señala que con fecha 30 de setiembre de 2010 suscribió con ia

Demandada el contrato N' 053-2010-MDCHH/GIVl para la Construcción de la Losa

Deportiva en la localidad de Cochao por un monto eouivalente a S/. 394,090.00. bajo

el sistema de suma alzada y llave en mano.

13. Asimismo, señala que las Partes con fecha 28 de diciembre de 2010, firmaron el

Acta de Recepción de Obra otorgando la conformidad de la obra ejecutada y

procediéndose al inicio del procedimiento de liquid¡;ción de obra y cancelación.

14. Luego mediante Resolución de Gerencia Municipal W 130-2013 de fecha 02 de

setiembre de 2013, la Demandante señala que la Demandaoa cumplió con aprobar la

iJ Liquidación Técnica Financiera de la ejecución de obra según Ei Contrato, con un saldo
, I

)
a favor de 5/. 44,288.87 correspondiente a cálculos de reajustes "K" y la de''!olución del

l'.,I,I,.u fondo de garantía, menos el costo de la LiquidaciónTécnica Finonciera.

" ,
I

15. Con Carta S/N de fecha 13 de setiem,bre se remitió la Factura W 002-000035
•
por el monto de 5/. 44,288.87.

16. Así mismo, mediante Cartas S/N de fechas 18 de diciembre de 2013, 05 de junio

de 2014, 10 de noviembre de 2014 y 09 de abríl de 2015, la Demandante solicitó la

cancelación de la liquidación de obra aprobada con Resolución de Gerencia Municipal
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N' 130.2013 de fecha 02 de setiembre de 2013.

17. La Demandante señala que al no haberse cuestionado la aprobáción de la

Liquidación por ninguna de los Partes dentro del plazo establecido, es que quedó

consentida y por tanto pasó a generarse los intereses que la Ley señala. Dichos

intereses se sustenta en virtud a los Artículos 181' y 211' del Reglamento, más aún si

ha transcurrido 2 años y 10 meSESaproximadamente desde su incumplimiento.

18. Adicionalmente, mediante Informe N' 001.2014.MDCHH!GDUR/SGLD/ELD.

LAME de fecha 11 de julio de 2014, el especialista en Liquidación de Obras de Ja

Demandada recomienda se proceda a efectuar la devolución de la garantía de fiel

cumplimiento y el pago de los reajustes calculados, dando la suma total de SI.

44,288.87.

19. Sin embargo, la Demandada a través de Carta de Alcaldía N' 060.2015.MDCH.

H/A de fecha 24 de setiembre de 2015, responde de manera negativa a la solicitud de

pago, argumentando que en virtud a los Artículos 215' del p.egl3mento y 52' de la Ley

que había vencido el plazo de 15 días para demandar vía Arbitraje, por lo que aplicó la

Caducidad.

20. La Demandante contradice lo señalado por la mencionaca Carta, en el sentido

que la aplicación de los plazos de caducidad fueron incorporados con la Ley N' 29873 y

Decreto Supremo N' 138.2012.EF , más aún sí la Demandada no ha tomado en cuenta

el Comunicado N' 005.2012.0SCE/PRE del mes de setiembre de 2012, en donde

estableció que dichoS modificaciones solo serán aplicables a p~rtir de los procesos de

selección que sean convocados el 20 de setiembre de 2012, el plazo el cual no se

encuentra el Contrato suscrito.

21. Finalmente, con relación a la Pretensión Principal, la Demandante señala que se

debe cumplir con el pago, en virtud a que el plazo de caducidad no procede, esto en

virtud a que dichos plazos solo serán aplicables a los procesos convocados posteriores
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al 20 de setiembre de 2012. Con relación a la Primera Pretensión Accesoria, la

Demandante señale que se cumpla con cancelar los intereses legales que se ha

generado por dicha deuda, más aún si la Carta de Alcaldía no ha acreditado caso

fortuito o fuerza mayor para evitar tales intereses, requiriéndose que los mismos sean

calculados desde la fecha en que se debió efectucr el pago de la pretensión principal

hasta la fecha del pago real. Con relación a la 'Segundá Pretensión Accesoria, la

Demandante solicita al Árbitro que se cancele el 100% de los honorarios del Arbitraje

(Árbitro, Secretario) más intereses legales. Y, con relación a la Tercera Pretensión

Accesoria, que la Demandada asuma el 100% de los honorarios profesionales de la

defensa en el presente Arbitraje .

• Fundamentos de Derecho de la Demanda

22. La demandante invoca la Ley de Contrataciones del Estado, el Reglamento de la

Ley de Contrataciones Decreto Supremo W 184.2008.EF y el Comunicado W 005-

2012-0SCE/PRE del mes de setiembre de 2012 .

. 23. Luego, mediante Resolución N' 03 de fecha 13 de julio de 2016, se RESOLViÓ

ADMITIR la demanda arbitral, tener por ofrecido los medios probatorios indicados en

el acápite "Medios Probatorios y Anexos", así como t"mbién se corrió traslado a la

Demandada para que en un plazo de diez (10) días hábiles de notificada, realice la

contestación y de considerarlo conveniente formule reconvención.

IV. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y FIJACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS.

24. Mediante Resolución W 04 de fecha 01 de setiembre de 2016, se resolvió

tener presente el escrito de la Demandante el mismo que versa sobre su solicitud de

declarar a la Demandada como Parte renuente al Proceso, así como se procedió invitar

a las Partes a la Audiencia de Conciliación para el 30 de setiembre de 2016 y otorgando

además el plazo de cinco (05) días hábiles para que cada una de las Partes presenten
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su propuesta de puntos controvertidos,

25, En dicha Audiencia, el Árbitro Único procedió a fijar como puntos

controvertidos los siguientes:

Primer Punto Controvertido: Determinar si corresponde ordenar que lo Municipalidad
Distritol de Chovín de Huontor pague o EJ!ViA E,l"q,L" lo sumo de S/. 44,288.87,
(Cuarenta y Cuatro !Viil Doscientos Ochenta y 87/100 Nuevos Soles) por concepto de lo
Liquidación derivodo del Contrato de Obro IV' 053-2010-MDCHH/GM,

Segundo Punto Controvertido: Que se determine si es que corresponde el pago o EJ!ViA
E,I,R,L. por porte de lo Entidad de /0 sumo de intereses lego/es sobre lo sumo de S/.
44,288,87 nuevos soles colculodos o partir del día en que lo Municipalidad incurrió en
moro hasta lo fecho en que se produzco e/ pago total de /0 sum~ pretendido,

, Tercer Punto Controvertido: Que se determine sí corresponde o no el pago o EJIViA
E,I,R,L, por porte de /0 Entidad del 100% de los honorarios del Árbitro Único y lo
Secretorio Arbitrol, lo devolución de Jos pagos que se hubieron efectuado por porte de
lo empresa hasta lo fecho en que se produzco el pago toto/,

26, Luego de ello, se establecieron las reglas para el pronunciamiento del Árbitro

Único sobre los puntos controvertidos,

27, Acto seguido, el Arbitro Único procedió a admitir los siguientes medios

probatorios: 1),- Los medios probatorios ofrecidos por la Demandante mediante escrito

presentado el12 de juliO de 2016, y que se indican en el acá pite "Medios Probatorios

y Anexos", enumerados del1 al14 instrumentales,

28, Asimismo, se hizo presente que el Árbitro se encontraba facultado para

ordenar en su oportunidad la actuación de ias pruebas de oficio adicionaies que

considere pertinente para mejor resoiverde conformidad a lo dispuesto por el Acta de

Instalación, así como también mediante resolución posterior' cerrará la etapa

probatoria.

V. DE LAS ACTUACIONES ADiCIONALES.
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29. Con fecha 06 de octubre de 2016, la Demandante cumple con presentar sus

alegatos, en donde sustenta reiterando sus argumentos que ya fueron considerados en

su demanda y que a la vez propone un argumento adicional y que es que en virtud a la

costumbre arbitral en que la parte vencida es la que debería asumir el 100% de los

costos arbitrales, por lo qué se debe considerar no solo los honorarios del Árbitro y

Secretaria Arbitral sino que también los gastos ,'awnables asumidos para la

continuidad e inicio del proceso arbitral tales como se señala,

CONCEPTO MONTO

/i, I, II ¡
\ 11
lJ)(
11

1

I Honorarios de Árbitro Único I 5/,4,500,00

Honorarios de Secretaria Arbitral I S/. 2,000,00

Gastos administrativos ante OSCE
I

SI, 413,00

Gastos de defensa legal de EJMA EIRL.
I

S/. 5,000,00

TOTAL SI. 11,913,00

Es que en ese sentido, la Demandante solicita ordenar a que la Demandada pague la

suma materia de cobro más intereses legales, toDa vez que la prestación fue ejecutada

y prueba de ello es tener aprobada la respectiva Liquidación de Obra, no existiendo

plazo de caducidad y generando gastos señalados en el cuadro anterior los mismos

que deben de ser también cancelados por la Demandada.

VI. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES Y PLAZO PARA LAUDAR,

30, Se dejó constancia que la Demandante se hilO presente en la sede arbitral el 04

de noviembre de 2016 para efectos de celebrar la audiencia de informes orales,

señalando que se llevó adelante solo con la presencia de la Demandante y dejando

constancia la inasistencia de la Demandada, así como también se dispuso otorgar un

plazo de cinco (05) días hábiles a la Demandada para que manifieste si la información

del presente arbitraje ha sido subida al SEACE, bajo apercibimiento de informar al

Sede del Árbitro Único: Av. Arequipii W 2450, Dr. 1408, edificio "El Dorado., Distrito de Lince, Lima. Telr. (51-1) 221-4396
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.oseE su incumplim'iento,

31, Asimismo, el Árbitro Único, de coniórmidad a lo establecido en el numeral 66

del Acta de Instalación, fijo el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles, toda vez

que el.Árbitro ya conoce los hechos y también conoce las posiciones de cada una de las

partes en relación con las controversias que se discuten en el arbitraje,

VII. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA,

32, De los argumentos expuesto en los escritos de: demanda, escritos y alegatos,

así como a las pruebas aportadas en el presente arbitraje y puestas a consideración de

esta jurisdicción, incluyendo el silencio de la Demandada, corresponde en este estado

al Árbitro Único analizar cada uno de los puntos controvertidos,

33. Y, considerando que: i) no existe cuestiona miento alguno por las Partes, al

nombramiento y posterior competencia del Árbitro Único;'ii) existe sometimiento

expreso de las mismas a resolver las controversias surgidas durante su vínculo

contractual mediante arbitraje, iii) la Demandante presentó su escrito de demanda

dentro del plazo previsto en el Acta de Instalación; Iv) las Partes tuvieron plena

oportunidad para ofrecer y actuar los medios probatorios que ofrecieron, e inclusive

para presentar alegatos escritos e informar oralmente, conforme dan cuenta todas las

resoluciones expedidas en el presente arbitraje; v) el Árbitro Único declara que ha

revisado todos y cada uno de los medios probatorios ¡"dmitidos en el presente

Arbitraje, los ha analizado yles ha adjudicado el mérito que les corresponde, aun

cuando en el presente Laudo no se haga mención expresa a alguno de ellos.

34. En tal sentido, corresponde analizar. los puntos controvertidos establecidos en

la audiencia de Conciliación y Fijación de Puntos controvertidos:

En cuanto al Punto Controvertido NE 01

Determinar si corresponde ordenar que la Municipalidad Distrital de Chavín de
Huantar pague a DMA E,I,R,L., Jo suma de SI. 44,288.87 (Cuarenta y Cuatro Mil
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Doscientos Ochenta y 87/100 Nuevos Soles) por concepto de loLiquidoción derivado
del Contrato de Obra N' 053-2010-MDCHH/GM,

35, En este extremo, corresponde señalar si efectivamente la Demandada debe de

cumplir con cancelar en favor de la Demandante la Liquid'ación derivada del Contrato

de Obra N' 053-2010-MDCHH/GIVI, Al respecto, cabe señalar que el Artículo 26' de la

Ley, obliga a todos los postores y a la Entidad que convoca al proceso a sujetarse a lo

establecido en las Boses, en la propia Ley y en el Reglamento,

36. En ese sentido, este Árbitro interpretará de manera objetiva el contenido de las

Bases, la ejecución del contrato, las mismas que deben de obedecer y cumplir con lo

dispuesto por los Artículos pertinentes de la Ley y el Reglamento y de requerirse a lo

dispuesto por el Código Civil en tanto cuyo único objetivo con este cuerpo normativo

sea el de lograr establecer la verdadera voluntad de las Partes en lo referido a la

interpretación del Contrato, y aplicarlo de manera obje¡iva al presente caso.

37. Para esto, somos de la posición que el Clerecho debe de regular la Vida en

sociedad aplicándose concretamente a los hechos producidos o derivados de las

relaciones inter subjetivas (en este caso !Iegar a encontrar la verdadera voluntad de las

Partes con la interpretación del contrato, la documentación que justifica dicha

interpretación y las condiciones de pago) con trascendencia jurídica. Esta regulación se

tiene que realizar a través de ,a aplicación del conjunto de normas jurídicas que

constituyen el Derecho objetivo y positivo. Por tanto, la aplicación del Derecho debe

consistir en la culminación de un proceso lógico lT,ental que se da desde una regla

general (Bases, Contrato, Ley, ReglaJ'T1ento) hasta la adopción de una decisión

particular, lo que se consigue todo esto a través de la interpretación',

38. En el presente caso para llegar a una interpretación lógica y jurídica de las

Bases y el contrato, los mismos que deben estar acorde con la Ley y el Reglamento \'

congruente con el sentido que alega la Demandante, es que se procede analizar el

1 DU FAsaUIER, Claude: "Introducción al Derecho'. Editorial JuridicCi Portocarrero S.R.L, 5ta edición. Traducción del
francés por Julio Ayasla Gonzales. Lima, Perú. 1994. Pág. 144
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presente punto controvertido en. el sentido que la Demandante suscribió con la

Demandada en fecha 30 de setiembre de 2010 el contrato de ejecución de obra para la

Construcción de la losa deportiva en la localidad de Cochao, distrito de Chavin de

Huantar - Huari - Ancash, cuyo plazo de ejecución de la obra se estableció en setenta y

cinco (75) días calendarios contados a partir del dla siguiente en que se cumplan las

condiciones establecidas en el Articulo 184" del Reglamento v siendo firmado además

por el propio Gerente Municipal de la Municipalidad,

39. Se puede apreciar la existencia del Acta de recepción de Obra de fecha 28 de

diciembre de 2010, en donde se puede ver que la Demandada a través de su Comisión

de Recepción de Proyectos, procedió a la inspección fisica de la Obra "Construcción de

la losa deportiva en ia localidad de Cochao, distrito de Chavín de Huantar - Huari -

Ancash" y concluyendo en dicho documento dar por RECEPClONADA LA OBRA, por lo

que en ser,al de conformidad constan las firmas de 105 represer,tantes de ambas

Partes.

40. AsI mismo, de la lectura del medio p'obatorio Resolución de Gerencia

Municipal W 130-2013-MDCHH-GM de fecha 02 de s2tiembre de 201.3, se puede

apreciar que la misma se encuentra sustentada en virt~d a la cita de 105 siguientes

documentos:

a) Informe W 002-2013-MDCHH-GDURjSGESOjATjMEDM, mediante el

cual concluye la existencia de un saido a favor de la Demandante

ascendente a la suma'de S/' 44,288,87 correspondiente a cálculos de

reajustes "K" Y devolución del fondo de garantía menos el costo de la

Liquidación Técnica Financiera;

b) Informe N' 0039-2013-MDCHHjGDUR-VMOE de fecha 23 de abril de

2013, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural que

respalda el Informe señalado en el literal "a",
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Por ello, y en vista de dicha información es que la Gerencia lV1unicipal (la misma que

firmó el contrato) decidió APROBAR la Liquidación Técnica Financiera por contrata de

ejecución de la obra con un saldo a favor de la Demandante de SI. 44,288.87 nuevos

soles y señalando además que se remita la Resolución a la Gerencia de Administración

y finanzas para su conocimiento y CUMPLlIVIIENTO.

41. Luego, se puede apreciar del Anexo 4, que la Demandante cumplió con enviar

con fecha 16 de noviembre de 2013, la factura W 000035 por la suma seF,alada en la

Resolución de Gerencia y haciendo estricto cumplimiento a lo dispuesto en dicho

documento.

42. Luego, la Demandante con fecha 07 de noviembre cumplió con presentar su

Factura W 0042095 por el servicio prestado el cual fue recepcionado en la misma

fecha por la Demandada.

43. Entre el 18 de diciembre de 2013 y 12 de octubre de 2015, la Demandante

curso diversos documentos en donde solicitaba no solo el pago de la suma adeudada

sino además, mencionaba que el mismo se regía al estricto cumplimiento a lo resuelto

tanto por la Gerencia lV1unicipal, como a los informes que respaidaba dicha Resolución.

Sin embargo, durante casi dos (02) años se puede apreciar que la Demandada há'cía

caso omiso a su propia decisión, y que incluso se puede inferir que la Demandada

generó beneficio a cuesta de una inversión desarrollada por un tercero como es la

Demandante, el cual no existía durante dicho tiempo reciprocidad en cuanto al trabajo

culminado y el monto no pagado.

44. Adicionalmente, con Informes W 089-2014.IVIDCHH/GA.i, W 007.2014-GDUR.

IV1DCHH/(E) SGLO/JRCC y W 001.2014-IVIDCHH/GDUR/SGLO/ELO.LAlVlf, todas de-

fechas 05 de agosto de 2014, 15 de julio de 2014 y 11 de julio de 2014, para este

Árbitro a toda luz concluyen en que existía una deuda pendiente de pago hacía la

Demandante por lo que recomiendan realizar la debida cancelación, más aún si uno de
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dichos Informes es de Asesoría Jurídica conocedor del imperio de la Ley y de las .

consecuencias qué dich? incumplimiento trae,

45. Finalmente, con fecha 24 de setiembre de 2015, la Demandóda emitió la Carta

de Alcaldía W 060-2015-MDCH-HjA en donde comunicaba la problemática financiera

que atravesaba la Demandada producto del anterior gobierno y que además caducó el

plazo que establecía el Artículo 52° de la Ley para entablar el proceso arbitral, a lo cual

la Demandante contradice en todos los extremos, esto en virtud a que las normas que

establecía los plazos de caducidad eran del año 2012 (Ley 29873 y D,5. W 138-2012-EF)

Y lo cual que a través de un Comunicado del propio 05CE señalaba en que dichos

dispositivos entrarían en vigencia a partir de las Contrataciones suscritas en dichas

fechas.

45, Efectivamente el Artículos 52° de la Ley en su parte pertinente regula lo

siguiente:

L~1'3 ('.-,'1"'..tro-,'l:"l'~id5'- ",P..l(- .:3""rí~l~l 12n;:n? Ll5 pi'..J.t~:;¡-::-
~:c\t.~'rl:" 1.:.1 l?í(.~:t¡(j\~n, int,;'rrH~t.:.l..--;ón, n?:~,)1t~~:ióJl,
.i:lt:.~.:in¡::'J-.\:i:1. ir;'."t.l"':",Ki:l, n-...,.1jL1<1L'¡ ('1 i_n\'i\liL';I:~7~ d;",j

\~'nntr"',t(\, ~,e n:'~::())\"'\,'rjn n10,...Li~:x"lt(;, (:('n(i.:,izl~:'i('n ('.

drbitr'\:¡i? 5~:;~;;J.:l ~':'] ,1CU,:,r....-1 ,:1 el,;: l.:l~ !'{\}'k-::., dl.'.l'Ú"ll(L~l
~,(-,L(j:dT.::,.e ,?J inj<',~,) ,:Lo\ l,,~,t<:'7'r~.()((:l1i.nl.it?nt,:,~~1::'11

1:"1..;d1llui,,"'r 1'11C':11",;,nto ,,';nt,"r~'_-,,' ¿: L,l fe~"h.:'. dt;' CLi.Jl:n¡J1¿1l:il:~,n

elt"J ,","l""':t.rdt,), ~:,)n~i,"lt:,'J"¿i,Jd \~'::t;:; d(" n'¿1.,,-I\'r~i

i;-1i ..L:'p(,'r,..:li~"J-;t<..;-.. E~-t;2 rLz,n (:'~~,jI" (";(:1.l\"i...:1.;£hl. ::,.cd\" ,', F'.:1..r¿"l

j(,~~l:,',d,'l.n1C'~ ":j"lh:: f,,:'1":"J,1.:k'1.1J..:~,": Fnt.id~h"if'~:r'\.)l" \'.kj<'l~~
\,"l(ult'CI:'- (:'11 ]{l-:-i i"'it?n".;.' .. ::;('r\'i,~.i\.l.~~~,"Ld:-':t"d:'= elltT\::':;=¿'l,--'k,I~' r(l.;"

,,~] l:ontr'::lt>:--tiL ¡":-¡ (UYl" Ui.Sl:", ",.] 1:-']c"2(1 d~~ ('cici.L:('j..:Lü.:l

-:,~::r,-;t:'1 '"1'-l"" ~e fije ~'~( f'..:,l'",-'i ...."n ,.:1-.::1 ..utú:ul,~ 5U ,.:;'.,;.>
rr",,~t:'n;'~n('u)),\. ': ..:.~ .:,:\nl"\.~''Lltc";l"¿1 :; .F;,~l"til' \.'1t- :,"l

l--C,'J''l.;,:lr::'11,:i.:Lh:!ntnn:;-:¡,:L'I r'<-'j" L Fnt~ ....:,.:'\\.'l.

V;.que contrastado con .Ia normativa que viene del año 2012, en donde en su parte

pertinente se regulaba lo siguiente:
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:;'L.;¿. LOS proceCllmlenros ce conClllaClon y/o amnraJe
deben"solicitarse en cua-Iquier mom'ento anterior
a la fecha de culminación del contrato. Para
los casos específicos en Jos que la materia en
controversia: se refiere a nulidad de contrato,
resoluc-ión de contrato. anlpliación de plazo
co.ntractual. receocion v con-ron7'¡icad de
La prestScior.. y'elorizacCones o m€~!"ados,
liquidación ce! contrato y pago. se debe iniciar
el respectivo p.roc.ecimi¿;nto dentro cel plazo de
quince (15) días h¿bHes cOnforirle lo s.eñaLaco <sr.
8,1 reglamento. La parte que soliciia La con.C,¡jiaci6r.
y./o el arbitraje cebe ponerla en conocimiento cel
Organismo Supervi-sor de l.as Contrataciones
del Esíado (OSeE) en el plazo eSTablecido en el
n&g-'l a nlento , salvo cuando se trate de un arbrtraje
adminis1rad-o por ,d.icho organismo o cua0dO éste
c€signe a los árbjiros.

Y, más aún con el comunicado W 00S-2012-0SCE/PRE de fecha setiembre de 2012

(Anexo 13 de los medios probatorios de la Demanda), dio por sentada la

obligatoriedad de la aplicación de los nuevos dispositivos normativos a ias

contrataciones que se realicen a partir de dicha fecha en adelante.

Por tanto, y viendo que la normativa es muy clara en afirmar respecto de la vigencia de

las normas y para no caer en interpretaciones oscuras/ambiguas/ret;oactivas de las

normas, es que para este Árbitro la aplicación de dicha causal de caducidad es

INAPLICABLE al presente caso, por un mandato expreso de la propia norma y

debidamente supervisada por el OSCEy SOLO le es aplicable en virtud a la fecha de

suscripción del Contrato (año 2010) las normas vigentes a dicha fecha y el cual no

previa plazos de caducidad.

47. Por tanto, en este estado y por los argumentos señclados en el presente laudo

con relación al Primer Punía Controvertido, este Árbitro concluye en que la

Demandada pague a la Demandante la suma de S/' 44,288.87 Nuevos Soles por

co'ncepío del pago de liquidación el cual incluye la devolución de la garantia de fiel

cumplimiento y el pago de los reajustes calculados, todo esto en virtud a lo dispuesto

por la Resolución de Gerencia Municipal W 130-2013-MDCHH-GM.
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Segundo Punto Controvertido: Que se determine si es que corresponde el pago o
EJMA E.I.RL por porte de lo Entidad de lo sumo de intereses legales sobre lo sumo de
S/ 44,288.87 nuevos soles colculodos o partir del dio en que lo Municipalidad incurrió
en mora hasta la fecho en que se produzco el paga total de la suma pretendido.

48. Pera este Árbitro habiendo declarado FUNDADO el anterior punto

controvertido y en vista a que ha e):istido un "enriquecimiento" por perte 'de la

Demandada, el mismo que podría ser compensado en parte por los beneficios que se

podrían haber generado por el uso de dícho dinero al momento en que se hubiese

efectuado dicho pago en el pasado, es que este Árbitro concluye en que la Demandada

deberá no solo de cancelar el monto adeudado sino incluso los intereses legales

regulados por el Código Civil y aplicado de manera operativa por el Banco Central de

Reserva del Perú, por lo que declara FUNDADO el pedido de incluir los intereses legales

contados desde el dia siguiente de la presentación de la Factura ¡esto es 16 de

setiembre de 2013) hasta la fecha efectiva del pago.

Tercer Punto Controvertido: Qúe se determine si corresponde o no el pago o EJMA
. E./.R.L. por porte de lo Entidad del 100% de las honorarios del Árbitro Único y la
Secretaria Arbitral, la devolución de los pogos'ijue se hubieran efectuado par parte de
la empresa hasta la fecha en que se produzco el pago total.

49. Previamente, y de conformidad con lo establecido en el Acta de Instalación de

fecha 30 de mayo de 2016 el Árbitro Único, estableció como definitivos los honorarios

y gastos por Árbitro y servicio secretarial fijados en dicha acta.

50. Asimismo, mediante Resolución W 02 de fecha 23 de junio de 2016, se resolvió

dejar constancia que la Demandante realizó los abonos correspondientes a los gastos

arbitrales que debió efectuar la Demandada.

51. Teniendo en cuenta _lo indicado en los considerando señalados en el presente

Laudo, el Árbitro Único considera que cada una de las partes debe asumir en forma

proporcional las costas y costos del presente proceso, en virtud a que cada una de ellas

ha actuado conforme a las normas del debido proceso, ha ejercido plenamente sus
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derechos y ha mantenido razones de fondo y forma para acudir al arbitraje como

medio de dar solución a ia controversia surgida de la relación contractu'at' que las.

vincula.

52. Por tanto, este Árbitro en base a lo señalado en el párrafo anterior, este Árbitro

declara FUNDADO EN PARTEel pedido de devolución del 100% de los costos arbitrales,

en virtud a que la Demandante también ejerció su derecho a incoar el presente

Arbitraje y concluye en que le corresponde a la Demandacia abonar en favor de la

Demandante la suma de SI- 3,250.00 nuevos so:es (y que son corsiderados para este

Árbitro las costas y costos del proceso que debió asumir), suma el cual debió haber

cancelado por el presente Arbitraje de acuerdo a lo que regula el Acta de Instalación,

dicho pago se debe efectuar en el marco a todos los servicios arbitrales prestado,

Laudo y sobre todo a que las Partes (en este caso la Demandante cumplió con abonar

la parte de la Demandada) ejercieron dentro de sus posibilidades el ejercicio de su

derecho y defensa, entre otros.

53. Así mismo, la Demandada deberá cancelar los inte'eses legales del monto de

51- 3,250,00 nuevos soles en virtud a lo dispuesto por el Sanco Central de Reserva del

Perú' y que se generaron a partir del día siguiente del abono que reali,ó la

Demandante en favor de la Demandada (16 de junio de 2016), a las cuentas tanto del

Árbitro como del Secretario Arbitral (traspaso de cuenta con tarjeta y clave de la cta.

De la Demandante W 0011-0353-07-0200147308) hasta la fecha Efectiva del pago.

54. Finalmente, estando en este estado y habiendo realizado un análisis exegético de

las normas, más la doctrina correspondiente y habiéndose actuado los

argumentos de las partes durante el presente procedimiento arbitral y sus

respectivos escritos, y por todas las conside'raciones antes expuestas:

::Ver en: htto://www.bcrp,l2ob.DEtapos!, alcul ador2~de.intere5es-iega lesl

Sede del Árbitro Único: Av, Arequipa W 2450, OL 1408, ediFicio "El Dorado", Distrito de Lince, Lima. Telf. (51-1) 221.4396
Arbitraje Ad.Hoc: EJMA E.l.R.L. VS.Municipalidad Distrital de (llavín de Huántar.

Árbitro Único: Dr. Jorge Luis Conde Granados. Página a 18 .



Notlflquese a las partes

•

ElÁRBITRO ÚNICO RESUELVE:

PRIMERO: Declarar FUNDADO el primer punto controvertido de .Ia

Demandante, en consecuencia ordenar a la Municipalidad Distrital de Ch'avín de

Huantar a que pague a la empresa EJMA E.i.R.L. la suma S/. 44,288.87 Nuevos

Soles por concepto del pago de Liquidación el cual incluye la devolución de la

garantía de fiel cumplimiento y el pago de los reajustes calculados.

SEGUNDO: Declarar FUNDADO el segundo punto controvertido de ia

Demandante y en consecuencia ordenar a la Municipalidad Distrital de Chavín

de Huantar a que pague a la empresa EJMA E.í.RL. los intereses legales

aplicados al monto de S/' 44,288.87 Nuevos Soíes generados desde eí día

siguiente de la presentación de la Factura (16 de setiembre de 2013) hasta la

fecha efectiva del pago.

TERCERO: Declarar FUNDADO EN PARTE el tercer punto controvertido y en

consecuencia ordenar a la Municipalidad Distrital de Chavín de Huantar a que

pague a la empresa EJMA E.í.R.L. la suma SI. 3,250.00 Nuevos Soles en calidad

de devolución por los servicios arbitrales asumidos por EJMA E.í.R.L. el mismo

que íncluirá los intereses legales que se generen desde el día siguiente del

abono (16 de junio de 2016) hasta la fecha efectiva del pago.

CUARTO: Declarar que lo resuelto por el presente laudo tiene la calidad de

cosa Juzgada y es susceptible de e}ecuclÓ7 conforme a Ley

/) I!I~/!/ / /l;/ ,h
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Sede del Árbitro Únleo: Av. Arequip2 N" 2450, Of. 1408, edificio "El Dorado', Disrrito de Lince, Lima. Teií. (51-1) 221-4396
Arbitraje Ad.Hoc: EJMA E.l.R.L. Vs. Municipalidad Disrrital de Chavin de Huántar.
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